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Décima Quinta Sesión de la Cámara de Di
putados, en la reunión ordinaria del Con
greso Nacional en su Sexto Periodo Cons
titucional, celebrada en la ciudad de Ma
nagua, Distrito Nacional, a las once y 
cuarenta y cinco de Id maftana del dfa 
viernes veinticinco de Mayo de mil nove· 
cientos cincuenta y seis. 

Preside el Diputado lrfas, asistido de los 
Diputados Montenegro y Zurita, como Pri
mero y Segundo Secretario respectivamente. 

Concurren además, los Diputados siguien
tes: Suárez López, Rizo Oadea, Artiles, Zú 
niga Padilla, Bendafta, Zamora, Vilchez, 
Oarcfa, Navarro, Astorga, Rivas Solórzano, 
Bustamante, Pereira, Medina Moreira, · Albir, 
fernández, Tablada Solfs, Martfnez Talavera 
y Morales Marenco. 

1.-El Presidente lrfas declara abierta la 
sesión. 

_ 3.-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre el proyecto presentado por los Dipu· 
tados Tablada Solís y Bendafía·, tendiente a 
autorizar a la Municipalidad de Juigalpa pa· 
ra que pueda hipotecar terrenos ejidales en 
relación con la obra por realizarse ·del servi
cio de agua potable por cafterfa en aqúella 
ciuciad. El dictamen reforma únicamente el 
proyecto en su articulo primero, en el senti 
do de que el _empréstito debe negociarse con 
una institución bancaria nicaragüense, no 
particular. Discutido el dictamen se aprueba 
y a continuación, después de discutido, se 
aprueba el proyecto ea primer debate de 
acuerdo con la reforma sugerida por los 
dictaminadores. Asf mismo, se discute y se 
aprueba la moción del Diputado Tablada 
Solfs para que se le dispense el segundo de 
bate y todo otro trámite posterior. 

4.-EI Presidente lrfas excita a las Comi 
siones a realizar sus trabajos, cita para e 
miércoles próximo y levanta la sesión. 

Ulises Irías 
Presidente 

Aurelio Montenegro 
Secretario 

Manuel F. Zurita 
Secretario 

PODER EJECUTIVO 

Relaciones Exteriorea 

N9 62 
El Presidente de la República, 

" Acuerda: 

Primero: Organizar la Delegación de NI 
caragua a la Conferencia Internacional Sobre 
el Azúcar, que se celebra actualmente en 111 
Sede de las Naciones Unidas, New York, en 
la forma siguiente: Delegados: doctor Oul· ' 
llermo Sevilla Sacasa, Embajador Extraordi· 
mulo y Plenipotenciario de Niéaragua en los 
Estados Unidos de Améric.1, y doctor Jorge 
A. Montealegre, Consejero de la misma Em· 
bajada; Delegado Alterno, don Luis Mena 
Solórzano, Delegado Alterno de Nicaragua 
en las Naciones Unidas. 
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Segundo: La trascripción del presente N9 XLIV 
Acuerdo servirá a los senores nombrados El Presidente de la República, 
para acreditar sus respectivas representado· Acuerda: 
nes. Cancelar, la pensión de Inválido de que 

Comuníquese.-Casa Presidencial.-Ma· gozaba el seflor Santos- Narváez, Registrada 
nagua, Distrito Nacional, siete de junio de bajo el número N-263, al folio 263; con 
mil novecientos cincue.pta y seis.-cAno Jo· treinta córdobas mensuales(~ 30.00), de es· 
sé Dolores Estrada> -A. SOMOZA.-EI Mi· te domicilio, por causa de muerte. 
nistro de Estado en el Despacho de Relacio· Comunfquese.-Casa Presidencial. Ma· 

- nes Exteriores, O~car Sevilla Sacasa. nagua, D.N., 7 de junio de 1956.-Ano Jo· 
---============== sé Dolores Estrada. (f)-SOMOZA.-EI Mi· 

Gutrra, Marina y_ Aviación nistro de la Guerra, (f)-Francisco Gaitán C., 
Coronel O.N. · 

N9 46-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
1 ro. Nombrar Encargada de Limpieza, a 

la Senora Francisca Martínez Cruz, de la 
Oficina de la Comandancia de Armas de 
Puerto Corinto, en sustitución de la Senara 
Rosa de Alvarado. 2do. La nueva nom
brnda devengará el sueldo que le asigna el 
Presupuesto General de Gastos vigente y 
afectará la partida 2080100-0101029. 3ro. 
El presente Acuerdo surte sus efectos a par· 
1ir del 1 ro de junio corriente. 

Comuníquese.- Casa Presidencial.- Ma· 
nagua, D.N., 7 de junio de 1956.-cAno Jo· 
sé Dolores Estrada> .-(f) SOMOZA.-EI Mi
nistro de Marina, (f) Francisco Gaitán C., 
Coronel G.N. 

N9 47-B 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
. tro.- Nombrar Comandante de Puerto 

Morazáo, al Sargento G. N. Oilberto Cajina 
L., en sustitución del Sargento G.N. Plutar
co Sánchez T., por haber fallecido.-2do. -
El nuevo nombrado devengará el sue.ldo que 
le asigna el Presupuesto General de Gastos 
vigente y afectará la Partida N9 2080106-
0101030.- 3ro. El presente Acuerdo surte 
sus efectos a partir del 19 de Junio corriente. 

Comunfquese.--Casa Presidencial.-Ma· 
nagua, D.N., 9 de JÚnio de 1956.- .. Aflo José 
Dolores Estrada>. (f)-S9MOZA.-EI Mi
nistro de Marina, (f)-Francisco Gaitán C., 
Coronel G. N. 

N9 XXXX 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Aumentar a Cincuenta Córdobas mensua

les (~ 50.000), la pensión de Montepfo de 
treinta córdobas(~ 30.00), de que goza la 
seftora Toma"sa Cornejo viuda de Ulloa, de 
este Departamento, que le fue concedida por 
Acuerdo Legislativo de fecha 4 de Septiem· 
bre de 1940, los que afectarán la partida N9 
2080100-0709082, (Pensiones de Inválido y · 
Montepfos) del Presupuesto General de Gas· 
tos vigente. El presente Acuerdo surte sus 
efectos a partir del lro. de julio del corriente 
ano. 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma
nagua, D.N., 6 de junio de 1956.- cAfto Jo· 
sé Dolores Estrada> .-(f) SOMOZA.-EI Vi· 
ce Ministro de la Guerra (f) Camilo López 
Irías. , , ~ 

Trlbunal da Cuentas 

Tribunal de Cuentas, Sala de Examen.
Managua, D. N., Diciembre cinco de mil 
novecientos cincuenta y cinco. Las once de 
la maftana. 

Del examen que hizo el Contador de este 
Despacho seftor Alberto Mayorga Arce, en 
la cuenta de la Tesorería del Instituto Nacio
nal cjuan José Rodríguez• de Jinotepe, Ca· 
razo, llevada en su carácter de Tesorera por 
la senora Berta Palma de Melendro, durante 
el semestre de Enero a junio de mil nove· 
cientos cincuenta y cuatro, siendo mayor de 
edad, casada, de oficios domésticos y de a· 

N9 XLIII quel domicilio, 
El Presidente de la República, Resulta: __. 

Acuerda: Que según Carta-Cuenta que corre al fo. 
Cancelar, la pensión de inválido de que lio 8, hubo un movimiento de Ingresos y 

gozaba el senor Abraham López, registrada Egresos de Veintinueve Mil Novecientos 
bajo el Número L-51, al folio 227, con Doce Córdobas y Cuarenta y Tres Centavos 
Cuarenta Córdobas mensuales (* 40.00), de (~ 29,1)12.43), inclusive los saldos iniciales y 
este Departamento, por causa de muerte. finales; y 

Comunfquese.-Casa Presidencial.-Ma- Considerando: 
nagua, D.N., 7 de junio de 1956.-cAfto Que una vez concluida la Glosa Adminis· 
José Dolores Estrada>. ·-(f) SOMOZA.-EI trativa de esta cuenta, el Contador que la e
Ministro de la Guerra.- (f) Francisco Gaitán fectuó elevó las diligencias al conocimiento 
C., Coronel G.N. del seftor Presidente de este Tribunal para 
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Jos fines de ley, habiendo este proveido dis
poniendo que el suscrito verificara la Glosa 
Judicial de esta cuenta, en cuyo cumplimien· 
to fué puesto el cúmplase de ley por el que 
firma a las ocho de la manana del diez y O· 

cho de Noviembre de mil novecientos cin· 
cuenta y cinco, de manera que una vez que 
estuvo abierta la Glosa Judicial, el Defensor 
de Oficio don Pedro Gómez Miranda, osten
tando poder suficiente, en escrito del ~iez y 
nueve de Noviembre último pidió que se le 
tuviera por personado como apoderado de 
la Cuentadante, en cuya virtud el suscrito 
proveyó a·las once de la manana de la mis· 
ma fecha de la petición, teniéndolo como 
tal, mandando a tomar razón en autos del 
poder y a correr los traslados de ley sólo al 
senor Fiscal General de Hacienda por haber 
renunciado a recibirlo el apoderado en vista 
de no haber ningún reparo pendiente de 
contestar. El senor Fiscal General de Ha· 
cienda en escrito del veintitres de Noviem· 
bre último, dijo: cEncontrando desvaneci
dos los reparos formulados como lo expre
san las razones que figuran al márgen de 
cada uno de ellos. Eh consecuencia ruego 
a Ud. dictar la sentencia correspondiente de 
acuerdo con la ley•. Siendo ciertc¡> lo dicho 
por las partes de que no existe reparo pen· 
diente por haber sido los tres formulados y 

, una observación desvanecidos en el periodo 
Administralivo, se llamó autos en providen· 
cia de las once y media de la manana del 
tres del corriente, y;, _ 

Por Tanto: 

· ·con tales antecedentes, ofda la opinión 
fiscal, corridos todos los trámites de derecho, 
con apoyo en el Arto. 151 de la Ley Regla· 
mentaria vigente de este Tribunal y Decret? 
Ejecutivo de 30 de Marzo de 1936, er suscn· 
to Contador Tramitador en nombre de la 
República, definitivamente, 

Falla: 

Que estando correcta la cuenta rendida 
por la senara Berta Palma de Melendro, que 
llevó en su carácter de Tesorera del Institu· 
to e juan José Rodrfguez•, de Jinotepe, Ca· 
razo, durante el semestre de Enero a Junio 
de mil novecientos cincuenta y cuatro, ésta 
se aprueba, quedando de consiguiente ella y 
su fiador, si lo tuviera, libres y solventes con 
la Hacienda Pública en lo que se refiere al 
presente juicio, noveno de su actuación, a 
quien interese, líbresele finiquito, debiendo 
proveer el papel sellado de ley en la Secre· 
tarfa de este Despacho, previa solicitud. · 

Cópiese, notifíquese, publfquese en cla 
Gaceta>, y archivese.-Testado-Especifico 
- no vale.-Lineado--Vale.-fco. Baca P.-
J. Zelaya G., Srio. . . 

Es conforme.-Managua, D.N.; 20/Xll/55. 
-J. Zelaya O., Srio .. 

=-===-==========-=======--= ...... 
Distrito Nacional 

N9 100 
El Ministro del Distrito Nacional 

en uso de sus facultat1es, 
Por Cuanto: 

to.-Por escrito de fecha 2 de Diciembre 
de 1955 el senor Serapio Martínez Porto· 
banco, ~ayor de edad, casado, agricu!tor, 
del domicilio de la Comarca tfe San Isidro 
de esta jurisdicción, con fundamento en la 
Ley de 5 de Noviembre de 1954, y Art. 2o. 
de su Reglamento de 4 de Enero de .19~5, 
solicitó la venta de los derechos del Distrito 
Nacional sobre una finca rústica, denomina· 
da e El Almendro•, compuesta de trece hec· 
táreas de terreno ejidal, situada en la Co
marca de ,san Isidro• sobre el camino de 
Bola, comprendida dentro de los siguientes 
linderos: Norte, finca que fue de Aurora 
Ortiz, hoy de Eusebio Martínez; Sur, finca 
de Jesús Cano, hoy de Rafael Valle SJranera; 
Oriente, finca de Jesús Martínez, Smf~roso 
Medina y Emilio Rosales, hoy del citado 
senor Valle Granera, Jesús Aburto y Tomás 
Ocampo· y Occidente, predio de Perfecto 
Aguilar,' hoy de francisc~ La~gaespada. 
Inscritos sus derechos de e11datano con el 
No. 5,011, Tomo XVII, Folio 202, y Tomo 
CLXX Folio 158 a 162; Asientos to. al 4o., 
Secció~ de Derechos Reales del Registro 
Público de este Departamento. 

· 20.-Concedida. la audiencia ordenada 
por la Ley al Sindico del Distrito Nacional, 
este funcionario estuvo de acuerdo en la 
tramitación de la solicitud por haber llena· 
do el señor Martínez Portobanco, todos los 
requisitos necesarios y estar debidamente 
justificada su condicidn de ejidatario legal 
de este Ministerio. 

20.-Publicados que fueron los carteles 
poniendo en conocimiento. d.el p~~lico ~n 
solicitud en cLa Gaceta•, Dtano Of1c1al, nu· 
meros 18, 22 y 27 de fechas 21, 26 de Enero 
y 2 de febrero del corriente ano; y en el 
Diario cla Prensa> números 7318, 7324 Y 
7329 de fechas 27 ne Diciembre de 1955, 3 
y 8 de Enero del c~rriente ano; a solk.it~d / 
del señor Martinez Portobanco, este Mm1s;. 
terio ordenó la medida y calificación del te· 
rreno objeto de la solicitud, designando c_on . 
ese fin al Ingeniero Emi!io Rothsc~u~, 9u1en 
midió y calificó como sigue: cpnnc•ptando 
de la esquina Nor-occidental col'! rumbo Sur 
veintitres grados treinta y tres minutos Este, 
con una distancia de doscientos nueve me~ 
tras cuarenta y un centímetros; rumbo Sur 
veinticuatro grados cinco minutos Este, con 
una distancia de noventa y ocho metros 
treinta y tres centimetros; rumbo Sur veinti· 
cuatro grados siete minutos Este, con una 
distancia de ciento diez y siete metros nue
ve centimetros; rumbo Sur, veinticuatro gra· 
dos cuarc:nta y siete minutos Este, con una 
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distancia de cincuenta y seis metros dos 
ctntímetros; rumbo Sur veintisiete grados 
quince minutos Este, eon una distancia de 
cincuenta y ocho metros cuarenta y cuatro 
centfmetros¡ rumbo_ Sur veintiseis grados 
cincuenta y siete minutos 6E:ste, con una dis 
tanela de ochenta y cuatro metros sesenta y 
tres centfmetros; rumbo Norte, setenta y 
ocho grados trece minutós Este, con una 
distancia de veinticuatro metros setenta y 
un centimetros; rumbo Norte, setenta y ocho 
grados cuarenta y siete minutos Este, con 
una distancia de ochenta y un metros seten
ta y un centimetros; rumbo Norte ochenta y 
cuatro grados veintiseis minutos Este, con 
una distancia de cincuenta y siete metros 
ochenta y cinco centf metros¡ rumbo Norte 
ochenta grados veintic11Jatro minutos Este, 
con una distancia de treinta y cinco metros 
cincuenta y seis centfmetros; rumbo Norte 
veintiseis grados cuatro minutos Oeste, con 
una distancia de veinticinco -metros cuaren
~a y dos cenlimetros¡ rumbo Norte veintio
cho grados cincuenta y dos minutos Oesle, 
con' una distancia de cincuenta y cuatro me
tros ochenta y ocho centf metros, rumbo 
Norte treinta y un grados cuarenta y tres 
minutos Oeste, con tina distancia de cuaren
ta y nueve metros treinta y cinco centíme
tros; rumbo Norte veinticinco grados veinti· 
cuatro minutos Oeste, con una distancia de 
veintidos metros cincuenta y nueve centrme· 
tros; rumbo Norte veintinueve grados cin· 
cuenta y un minutos Oeste, con una 'distan
cia de cincuenta y cuatro metros; rumbo 
Norte veintinueve grados tre_ce minutos 
Oeste, con una distancia de veintinueve 
metros sesenta y un centimetros; rumbo Sur 
ochenta y siete grados veintiocho minutos 
Este, con una distancia de treinta y.dos rne· 
tros cincuenta y nueve centímetros¡ ·rumbo 
Norte once grados un minuto Oeste, con 
ooa distancia de ochenta metros veintinueve 
centfmetros; rumbo Norte, veinte grados 
cinco minutos Oeste, con una distancia de 
noventa y dos metros ochenta y nueve cen
tímetros; rumbo Norte veinticinco grados 
treinta y tres minutos Oeste, con una distan· 
cia de ciento un metros veintinueve centf· 
metros; rumbo Norte diez y seis grados cua
renta y nueve minutos Oeste, con una dis· 
tancia de treinta metros treinta y dos centr· 
metros¡ rumbo Norte quince grados cincuen
ta y siete miuutos Oeste, con una distancia 
de cuarenta y nueve minutos Oeste con una 
distancia de treinta metros treinta y dos cen· 
trmetros; rumbo Norte quince grados cin· 
cuenta y siete minutos Oeste, con una dis· 
tancia de cuarenta y nueve metros venticua
tro centímetros; rumbo Norte nueve grados 
veintiseis minutos Oeste, con una distancia 
de treinta y dos metros oc~enta centímetros; 
rumbo Sur ochenta grados veintidos minu· 
tos Oeste, con una distancia de sesenta y 

dos metros veinticuatro cenlimetros¡ rumbo 
Sur ochenta y un grados treinta y nueve mi· 
nutos Oeste, con una distancia de · veinticin· 
co metros noventa cenUmetros; rumbo Sur 
ochenta grados diez minutos Oeste, con. una 
distancia de sesenta metros setenta y cmco 
centfmetros; rumbo Sur setenta y nuevf gra· 
dos Oeste, con uria distancia de cuarenta y 
nueve metros treinta y cuatro centímetros; 
rumbo Sur ochenta y dos grado~ diez y 
ocho· minutos Oeste, con una distancia de 
veintisiete metros ochenta y tres centímetros; 
y finalmente r~mbo Sur ochenta y cuatro 
grados Este, con una distancia de treinta y 
dos metros setenta y cuatro centlmetros. El 
área total del terreno es de trece hectáreas Y 
cinco mil trescientos veintiocho metros cua· 
drados y sesenta decímetros cuadrados, de 
las cuales nueve hectáreas han sido califica· 
das propios para agricultura; y las cuatro 
hectareas y cinco mil trescientos veintiocho 
metros cuadrados y sesenta decímetros cua· 
drados son propios para ganadería 

4o.-Puesta en conocimiento de las par· 
tes la medida y calificación hechas por el 
Ingeniero Rotschuh, fanto el senor Martínez 
Portobanco como el senor Sindico, estuvie· 
ron de acuerdo con ella. . ~ 
5o.-Q~e estando ordenado en el Art. 2o. 

de la Ley de 5 de Noviembre de 1954, la 
venta de terrenos propios para la agricultu· • 
ra y gadaderla a razón de Cuatrocientos Y 
Doscientos Córdobas respectivamente la 
hectárea o fracción, y midiendo el terreno 
cuya venta se solicita, nueve hectáreas pro· 
ptas para agricultura y cuatro h~ctáreas y 
cinco mil trescientos veintiocho metros cua
drados y sesenta decímetros cuadrados o 
sean cuatro hectáreas o fracción, esta venta 
debe hacerse por ef precio total de Cuatro 
Mil Seiscientos Córdobas. 

• Acuerda: · 
- I 

Primero: - Ha lugar a la venta solicitada 
por el senor Serapio Martínez Portobanco. 

Segundo: Autorfzase al Síndko del Dis
trito Nacional doctor Leonte Valle López, 
para que ante el Notario de su eleeción, 
comparezca en nombre del Ministerio del 
Distrito Naciopal, a otorgar escritura de 
venta del dominio de la finca descrita y 
deslindada en los puntos 1 o. y Jo. del Por 
Cuanto de este Acuerdo a favor del senor 
Serapio Martinez Portobanco, por el precio 
de Cuatro Mil Seiscientós Córdobas, que el 
comprador debe depositar de previo en la 
Tesorerla de este Ministerio, siendo los· gas· 
tos de escritura de cuenta del comprador., 

Tercero:- Autorfzase al senor Tesorero 
del Distrito Nacional para que reciba del se· 
nor Serapio Martínez Portobanco, la suma 
de Cuatro Mil Seiscientos Córdobas, que 
és1e pagará como precio· de venta de la fin· 
ca referida, para ser depositada en la cuenta ~ 
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cfondo de los Ejidos de Magagua• en el 1 medf Sur nueve grados quince minutos Este Banco Nacio11al de Nicaragua· 1 y treinta y siete metros y setenta y ocho cen· , · . . tímetros hasta llegar a la esquina Sur-Este; Dado en el Pal~~ro del Ay~ntamte~to.- luego medí Sur ochenta grados y cuarenta Ma~agua, '?· N., cmco d.e Abril de mil no· 1y cinco minutos Oeste y treinta y siete me· vec1entos cincuenta y se1s.-1Ano José .o.o- tros y setenta y ocho centfmetros hasta lle· lores Estr.ad~, .-Ou~tavo Ra~k?sky, Mrms-¡ gar a la esquina Sur-Oeste; luego medí Nortro. d_el Distrito Nac1onal.--S1lv10 Morales, te nueve grados quince minutos Oeste y Oficial Mayor. treinta y siete metros y setenta y ocho centí· 

El Ministro del Distrito Nacional -
en uso de sus facultades, 

Por Cuanto: 
1 o.-Por escrito de fecha dos de Septiem

bre de mil novecientos cincuenta y cinco. 
la senora Mercedes López de Rivas, mayor 
de edad, casada; de oficios domésticos y de 
este domicilio, solicitó fundada en la Ley de 
5 de Noviembre de 1954 y su Reglamento 

· de 4 de Enero de 1255, la venta de los dere· 
'chos del Distrito Nacional sobre un lote de 

terreno ejicfal, situado en el Reparto Torres 
Molina, Comarca de Ticomo, que mide cua· 
renta y cinco varas por cada uQo de sus la· 
dos, y comprendido dentro de lós siguientes 
linderos: Norte, quinta avenida Sur en me
dio, predio del doctor Alejandro Rivas Ló· 
pez; Sur, lote prometido vender a Pedro 

metros hasta llegar al punto de partida ce· 
rrando así el perímetro. Este lote es un 
cuadrado perfecto que tiene un área total de 
mil cuatrocientos veintisiete metr6s cuadra· 
dos y treinta y tres decímetros cuadrados de 
superficie,· y está ubicado en la Zona Semi-
Urbana. ' 

4o.-Puesta en conocimiento de las par· 
tes la medida y calificación hechas por el 
lngeniP.ro Solórzano, tanto la senora López 
de Rivas, como el Sindico estuvieron de 
acuerdo COI! ella. 

5o.--Que estando ordenado en el Art. 2o. 
de la Ley de 5 de Noviembre de 1954 la 
venta de terrenos situados en zona Semi· 
Urbana a razón de setenta y cinco 'centavos 
de córdoba el metro cuadrado y midiendo 
el terreno cuya venta se solicita mil cuatro· . 
cientos veintisiete metros cuadrados, la ven· 
ta debe hacerse por el precio de Mil Setenta 
Córdobas y Cincuenta Centavos de Cór· 
doba. 

Acuerda: 

.. Oarcfa Navarro; Oriente, quince calle en 
·medio, lote prometido vender al doctor Re· 
né Vargas Lápez; y Occidente, el lote de Pedro Rivas hijo. Inscritos los derechos de Primero: Ha lugar a las ventas solicitadas ejidataria de la solicitante baJo el No. 29,685, por la seilora López de Rivas. Tomo .CCCXCVI, folio 260/1, Asiento to., Segundo: Autorizase al Sindico del Dis· Sección de Derechos Reales, Libro de Pro- trito Nacional doctor Leonfe Valle López piedades del Rtgistro Público de este De· para que ante el Notario de su elección, partamenfo. - comparezca en nombre del Ministerio'del 2o.--Concedida la audiencia ordenada Oist~ito Nacional, a otorgar escritura de ven· por la Ley al Síndico del Distrito Nacional, ta del dominio del terreno ejidal descrito y este funcionario estuvo de acueqfo en que deslindado en los puntos .1 o. y 3o. del Por se tramitara la solicitud de la sel'lora López Cuanto de este Acuerdo, a favor de la sefiora de Rivas, por estar bien claros sus derechos Mercw:!des López de Rivas, por el precio de de ejidataria y por habérse llenado los re· Mil Setenta Córdobas y Cincuenta Centavos quisitos legales c.on la solicitud. de Córdobas, que la compradora debe de· 3o. -Publicados que. fueron los carteles positar previo en la Tesoreria de este Mi nis· poniendo en conocimiento del público la terio, siendo los gastos de escrituta de cuen· solicitud en cLa Gaceta• Diario Oficial nú· ta de la comprador. meros 274, 378 y 282 de fechas 2, 7 y 12 de Tercero: Autorizase al seftor Tesorero Diciembre de 1955, y en el Diario •flecha> del Distrito Nacional para que reciba de la números 4405, 4409 y 4416 de fechas 19 y senora .. Mercedes López de Rívas, la suma • 24 de Octubre y lo. áe Naviembre de 1955, de Mil' Setenta Córdobas y Cincuenta Cen· y no habiendo oposición; a solicitud de la tavos de Córdoba, que ésta pagará como senora Mercedes López de Rivas, este MP. precio de venta del terreno dicho, para ser nisterio ordenó la medida y calificación del depositada en la cuenta cfondo de los Eji· . terreno objeto de la .solicitud, designándose dos de Managua~ en el Banco Nacional de con ese fin al Ingeniero Moisés Solórzano Nicaragua. · Bermúdez, quien midió y calificó como si· Dado en el Palacid de Ayuntamiento, Ma· gue: cprincipiando en la esquina Nor-Oeste nagua, D. N., siete de Mayo de mil novede la propiedad medi Norte ochenta grados cientos cincuenta y seis.-cA11o José Dolo· cuarenta y cinco minutos Este y treinta y res Estr.ada• .-Oi¿stavo Raskosky, Ministro siete metros y setenta y ocho centímetros del Distrito Nacional. - Silvio Morales, Ofi· hasta llegar a la esquina N~r-Este; luego cial Mayor.• 

'. 

·~·-·~ - : 

'· 
'•. 

··--1 

i.1. 

,.., .t 

www.enriquebolanos.org


' 

f
.· -
·~,.... 
~-·. 1 

' 
' 

I' 

-~ ...,,,, 

1406 LA GACETA-DIARIO OFICIAL 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 

N9 8809 
Diez maftana veintidós Junio corriente, subastará· 

se mejor postor, local este Juzgado, casa y solar, 
Barrio Somoza, esta ciudad, que linda: norte, José 
Alvarez Chamorro¡ sur, calle; oriente, francisco 
Luia Oómez; y poniente, Relnaldo Oómez. 

Avalúo: seis mil córdobas. 
Ejecuta: Adolfo Alvarado a Callxto Alvarez Vlc

tor. 
Secretaría Juzgado Civil Distrito.· Rivas, siete de 

Junio de mil novecientos cincuenta y seis.-Molsés 
S. Cole. 3 2 

- N9 8813 · . 
Cuatro tarde dieciocho mea corriente, aubastaráse 

mejor postor, local este Juzgado, finca urbana ubi
cada barrio Alta Gracia, esta ciudad, consistente 
en un 1olar de 18 varas y 35 centésimos de frente 
por treinta varas de fondo, conteniendo casa caflón 
techo de tejas de barro, sin ladrillos y ser
vicios interiores interiores, lindante: oriente, pre
dios de Ernesto Cedeño y Julio Lalinde; poniente, 
avenida en medio, predio de sucesión Zamora¡ nur
te, terrenos de julio Lalinde; sur, lote de Narclsa 
Pérez. 

Base del remate: seia mil trescientos veintisiete 
córdobas.' 

Ejecución: Enrique Neret contra Lorenzo Dávila 
y sucesión Otilia Cruz Ramos. 

Dado en el Juzgado 29 Civil del Distrito. Mana· 
gua, siete de Junio de mil novecientos cincuenta y 
seis.--franco. H. Borgen.-Jo&é Alej. Salinas C., 
Srio. 3 2 

N9 8846 . 
Diez maftana veintido1 junio afio corriente, local 

este juzgado, &Ubastarasf mejor postor. casa y solar 
ubicada en barrio •Üuanuca• esta ciuda.d, siendo la 
casa en forma mediagua, de ocho varas largo por 
siete ancho, techo tejas barro, parada sobre horcc
nes; el solar mide veinte varas en cuadro, con esto• 
linderos: Oriente, calle enmedlo, predio de Pedro 
E1cobar; Occidente, Benigna viuda de Blandón, 
Norte, Adrián Cortedano; y Sur, Ignacio Palacios; 
calle enmedlo. 

Ejecuta el doctor Bay:irdo Padilla a ·P~tronlla 
Molinares 

Base del remate Cuatro Mil Córdobas. 
Oyeme posturas legales. · 
Dado Juzgado Civil Distrlto.-Matagalpa, siete 

Junio mil ODvecientos cincuentiseis -Justo Sandi
no G.-julio C. Mendoza, Srio. 

Es conforrHe,--Matagalpa, siete junio mil nove
cientos cincuentiseis.-Julio C. Mendoza¡ Srio. 

\ 3 1 

N9 8816 
Once de la maftana del velntiseis del mes co

rriente, remataráse m'jor postor local este, Juzgado 
finca urbana situada al oriente de esta ciudad, con
sistente en solar de quince varas frente por aeaent• 
de fondo, lindante: Norte, Hospital Bautiita; Sur, 
sucesión de José Sáenz y otros; Oriente, Ollvia Es
pinosa Miranda; y Occidente; avenida Eetrada. 

Ejecución de Ramón Salas Martrnez contra juan 
de Uios Thomu. 

Base subasta: Sel1 mil doscientos córdobas . 
Oyense pt'sturas legatea. 
Dado Juzgado Primero Civil de este Diltrito. -

Managua, nueve de junio de mil novecientos cin-
cu,nta y asis.-C. Reyes, Srio. 3 1 

móvil Chevrolet, 8'11 cilindro11 chaais No B A 
269294, cinco pasajeros. color negro, 

Ejecución del doctor Ernesto Correa Reyes con· 
tra Ramón Torres Ramírez. . 

Dado en el Juzgado lo. Civil de Distrito, a las 
diez di! la maftana del día ocho de Junio de mil no
vecientos cincuenta y aeis.-Rodolfo Emilio fia-
llos, Srio. 3 1 

N9 8822 

Once mai'lana próximo seis Julio, venderáse al 
martillo este juzgado Radio marca Luxor, color ca
fé. Depositado actualmente en Marra Cristina Za
val1. 

Ejecución. Angélica Zavala, contra Adán Padilla. 
Oycnse posturaa. . . . 
Juzgado Civil Distrito. ChtnandeJla, ocho 1uho 

mil novecientos cincuentiseis.-Ria-o Palma G., Juez 
Civil Distrito.-Manuel Salvador Guardado, Srlo. 

3 1 

No. 8821 
Once maftana próximo cinco Julio, venderáre al 

martillo, este Despjcho, Planta Eléctrica marca Sir
eo Llg A-H· T Sillcox lnternational Corp N9220162 
de J 2 voltios capacidad 500. Depositado en Dom in· 
ga de Romero. 

Ejecución Domlnga de Romero, contra Rodolfo 
Santamarfa. 

Oyense posturas. . 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, nueve Junto 

mil novecientos cincuenta y seis.- Rlgo Palma O., ·
juez Civil del Distrilo.-Manuel Salvador Guardado, 
Srio. 3 1 

TITULOS SUPLETORIOS 
N9 8447 

·Nicolás Zavala so!lcita título 1upletorio rúttlca 
El Chilamatillo, veinticinco manzanas; norte, Sabi· 
no Iglesias¡ sur, Vicente Pérez; oriente y occidente, 
Ramón Lovo; rústica doa manzanas: norte, camino 
Yalagüina·Curetera Panamericana; sur y oriente, 
solicitante; occidente, Carretera Panamericana; W· 
bana, casa solar, treintitres varaa cuadradas, norte, 
Casimira Benavidea; sur y occidente, solicitante; 
oriente, Parroquia. 

Todo jurisdicción Yalagüina. 
Interesados opónganse. 
Dado juzgado Distrito. Somoto, velntltrea de 

Abril de mil novecientos cincuenta y aeis.-C. Nar· 
váez López.-0. lóp. Martrnez, Srio. 

Ea conforme.-0. López Martrnez, Srio. Juzgado 
Di1trito. 3 1 ,-

No. 8675 
MáximÓ García,• aolicita Ululo supletorio, solar 

ubicado en San Vicente, eata jurisdicción, limita: 
oriente, José Rodríguez Cárdenas; poniente, Ana 
fuentes; norte, Marcos Qarcla; sur, Manuel Balto· 
da no. 

Oyense oposiciones término legal. 
Dado Juzgado Civil Distrito. Diriamba, nueve 

febrero mil novecientos cincuenta y sel1.-A. So
lórzltno Oómez.-Aníbal Oullérrez C., Srlo, 

Es conforme.-Aníbai Outiérrez C., Srlo. 
3 1 

N9 8582 
Carlos Baca, solicita título eupletorlo, casa ·solar 

situados en Chichigalpa, barrio San Antonio, lin· 
dante: norte, Carlos Sarria¡ sur, Ingenio San Anlo• 
nlo; oriente, Juana Mayorga¡ poniente, Alberto Me· 
dina; mide solar cuarentiseis varas oriente a ponien· 
te, cuarenticuatro norte a sur. 

Opóngase. 
N9 88t5• ... Jnzgado Civil Dlatrito. Chin1tndega, diecinueve Once de la mallana de veintiuno corriente rema- Mayo mil novecientos c:incucnta y 1ci1.-Eraamo R. taráse mejor postor, en el local del Despacho, anto- • Palacios U., Srio. 3 l 
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N9 8657 • 
Juana Sanarrusia1 mayor de edad, ca11da, oficios 

domésticos, este domicilio, solicita Ululo supletorio 
áos fincas rústicas, una cuatro manzanas¡ otra dos 
manzanas, que forman un lote de seis manzanas, en 
lugar denominado río Limón, esta jurisdicción; po· 
trcro y rastrojo, cercas proplu, limitado: oriente, 
norte y sur, Fernando Brlcefto; poniente, Francisco 
Cerda camino enmedio. 

Quien tenga derecho opóngase. 
juzgado Civil del Distrito. Jinotepe, o cho Mayo 

mil novecientos cincuenta y 1ei1.-Leónidas Sán· 
chez, Srio. 3 1 

NQ 8358 
Irene L11nuza, solicita título supletorio, casa y so

lar Sauce, lindante: oriente, José Corrales; poniente, 
Pío Palacios¡ norte, Rosalfa Arosteguí; norte, Mo
desto Ztlaya: 

Interesados opónganse término legal. 
juzgado Local Civil. El Sauce, cuatro de Abril 

de mil noveclento1 cincuenta y sels.-L; Valladares 
Medrano, Srio. 3 1 

_ N9 8357 
Rosa Degrande, solicita trtulo 1upldtorio finca 

agricultura, cuarenticinco manzanas extensión, si
tuada comarca La Carreta, jurildicclón Somotlllo, 
lindante: norte, Servando Ordóñez¡ sur, Lucio Con
treras; oriente, Manuel Lagos; poniente, Manuel La· 
gos, contiene casa de madera. 

Opóngase. 
juzgado Civil Distrito. Chinandtga, velnliseis 

Abril mil novecientos cincuenta y seis.-Erasmo R. 
Palacio• U., Srio. 3 1 

NQ 8356 
Cruz Ríos de Montqrey, solicita Ululo predio 

situado en Corinto, consistente aolar urbano, mi
diendo velntlseis varas al poniente, por veintinueve 
al oriente, contiene c11a esquinera, lindante: norte, 
Ricardo Sáenz; sur, calle enmedlo Cancl:la de Bas
quet-Ball; oriente, julio Amaya; poniente, Playa. 

Opóngase. 
Juzgado Civil Distrito. Chlnandega, veinliseia 

Abrii mil novecientos cincuenta y 1el1.-Erasmo R. 
Palacios U., Srio. 3 1 

N9 8760 
Rosa Esmeralda Alegría de Castillo, solicita títu

lo supletorio solar urbano situado Nandaiml!, ba
rrio San juan, limitado solares: oriente, Esmeralda 
Rivu; poniente, calle enmedio, Ana Reyes; norte, 
Francisca Vanegas; sur, Santiago Alvarez. 

Quien pretenda derecho opóngase término. 
juzgado Civil Distrito. Granada, veinticinco 

Abril mil noveciento1 cincuenta y seis.-Edmundo 
Matus M, Srio. 3 1 

N9 8350 
José Francisco Moreno Blandón, 1ollclta título IU· 

pletorio solar y casa esta Villa, lindante: oriente, ca
sa Pedrojiménez calle enmedlo; occidente, solar 
Eulalia "Ruiz; norte, Angela Blandón calle enmcdlo; 
sur, sucesores Telesforo Jiménez. 

Oposición término. 
Dado juzgado Local. La Trinidad, diez y siete 

Abril de mil novecientos cincuenta y seis.-José M. 
Martfnez, juez Local. • 3 1 

N9 8825 
Amadeo Duarte, solicita titulo supletorio, lote de 

terreno en comarca La Virgen, eita jurisdicción, de 
cincuenta manzanas cabida, con estos linderos: 
oriente, La Virgen y propiedad de Adán Torres¡ po· 
nlente, Amadeo Duarte; norte, José Cruz Bonilla; y 
sur, terrenos nacionales. 

Qulene1 tengan derecho, opónganse término legal 
Dado Juzgado de Di1trito. San Carlo11 diu y 

ocho de Mayo de mil noveclento1 cincuenta y seia. 
-H. Osorno Fonseca.-Carlos Florea V., Srio. 

Es conforme. San Carlos, diez y ocho de Mayo 
de mil novecientos cincuenta y scis.-C. Florea V., 
Srio. 3 1 

MARCAS DE FABRICA 
No. 8624 

Hunt FooJs, lnc., de Fullerton, California, Esta
dos· Unidos de América, mediante Apodera
do Henry Caldera Pallals, Agente de Marcas de 
Fábrica y Patentes de Invención, de este domicilio, 
aollcita registro esta marca de fábrica y Comercio: 

HUNT'S. 
para: alimentos e ingredientes de alimentos, Inclu
yendo frutas enlatadas, jugos de frutas enlatadas, 
para fines alimenticios, pescado enlatado, mantequi· 
Ita de frutas, vinagre, café, te, fresas enlatadas, ve
JOretalea enlatados, jugos de vegetales enlatados para 
fines alimenticios, peacado de concha enlatada, fru
tas preservadas, aceitunas, airopes para la mesa, so· 
pas enlatadas, 1op11 de tomate enlatada&, encurti
dos, aderezos de ensaladas, mostaza preparada, 
mantequilla de maní, frutu secas, espagueti, hari
nas para panqucquea y tortas, cereales para desayu· 
no, preparaciones para postres, especies, alimento 
para tierno en latas, nueces saladas, aceite de olivo, 
polvo para hornear, popcorn en crudo, vegetales 
secos, macarrones y queso, frijoles con tocino en
latados, y salsa de tomates, leche evaporada, queso 
rayado miel, extractos de sabores para alimentos, 
dulces cerezas congeladas, frutas, vegetales y pes-
cado, (clase 49). · 

Oyensc opo1iclones término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., ocho 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. Afto 
José Doloses Estrada.-A. Borge de la Rocha, Ofi· 
cial ·Mayor. . -3 1 

• 
8623 

The Hoover Company, de North Chicago, Ohlo, 
Estados Unidos de América, mediante Apo
derado Henry Caidera-Pallai1, Agente de Marcas 
de Fábrica y Patentes de Invención, de este domi
cilio, solicita registro esta Marca de fábrica y Co. 
mercio: 

HOOVER 
para: aparatos, máquinas y suplementos eléctricos, 
Incluyendo limpiadores de succión eléctricos, plan
chas eléctricas, lampazos para pisos, motores eléc
tricos, reclplentCI eléctricos para colectar basuras, 
cafeteru y mezcladores de alimentos eléc1rlco11 

tostadores eléctricor, máquinas de coser eléctri
cas y lavaplatos eléctricos, (clase 24). 

Oyense oposlcionea término legal. 
Ministerio de Economía. Managua, D. N., siete 

de Mayo de mil novecientos cincuenta y seis. Año 
joaé Dolores Esirada,-A. Borge de la Rocha, Qfl. 
clal Mayor. 3 1 

M9 8622 . 
Seager, Evans & Co. Limited, de Londres, Ingla

terra, mediante apoderado Henry Caldera Pallais, 
Agente de Marcas derfábrica y Patentes de Inven
ción, de este domicilio, solicita registro esta marca 
de fábrica y comercio: 

SEAGERS 
para: Espíritus y cordialei (alcohólicos), (clase 52). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerio de Ec0t1omla.-Managua, D. N., alele 

de Mayo de mil D'Oveclentos cincuenta y 1ei1. 
cAfto José Dolore1 E1trad8>.-A. Borge de la 
Rocha, Oficial Mayor. 3 1 
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No. 8625 

J. Reynolds Tobacco Company, 
de la ciudad de Winston· Salem, Esta· 
do de North Caroli"ª• Estados Uni
dos de América, mediante Apodera
do Henry Caldera-Pailais, Agente de 
Marcas de fábrica y Patentes de In ven· 
ción, de este domicilio, solitita registro 
esta marca de fábrica y comercio: 
para: productos de tabaco incluyendo 
cigarrllllo11 (clase 20). 

Oyense oposiciones término legal. 
Ministerlo de Econor.ira. Managua 

D. N., once de Mayo de mil novecien
to1 cincuenta y seis. •Afio José Dolo
res Estrada•.-A. Borge de la Rocha, 
Oficial Mayor. 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
N9 8415 

Ramón Eduardo Tooth, soltero, mecánico, vecino 
del puerto de Corinto, y Oiga Tooth, casada, de off. 
clo1 domésticos, vecina de ciudad Chinandega, am
bos mayores de edad, mediante apoderado general 
doctor Encarnación fletea Barberena, solicitan ven· 
ta lot~ terreno ejidal, situado sobre camino Sabana 
Grande a legua y media de esta ciudad, con exten
sión de dos manzanas y un tercio, lindando: orien
te, predio Sara López de Rlv11 y Leonclo Picado¡ 
occidente, predio José Angel Bermúdez y Concep
ción de Bermúdez; norte, sucesión Rafael Cabrera; 
y sur, predio de Joaé Angel Bermúdez. 

Quien tuviere derecho opóngaae término legal. 
Dado en el Ministerio del Distrito Nacional, a los 

nueve días del mes de Abril de mil novecien
tos cincuenta y seis·-0. Ra&kosky, Ministro del 
Distrl~o Naclonal.-S. Morales, Oficial Mayor del D. 
N. • ~3 3 

N9 7945 
Balvlno Valeriana Jiménez Nlcoya, solicita arrlen 

do predio ejidal, aituado al norte de este pueblo, 
rústica quince manzanaa, limitada: oriente, predio 
de Germán Saborlo, camino a su propiedad¡ ponien· 
te, predio de Juan Aguirre, Manuel Zea, y sucesión 
Pedro López; norte, el de Adolfo Lara, caminp in
terpuesto, francisco Sánchez, Enrique Potosme; sur 
el de Germán Saborío, Virgilio Vásquez. 

Intervención del Síndico Municipal y represen
tante del Ministerio Público. 

Opónganse término ley. 
Alcaldía Municipal. La Paz de Carazo, 7 de 

Marzo de 1956. Afio José DolorPs Estrada.-Félix 
P. Jlménez R., Alcalde Municipal. 3 1 

DECLARATORIA OE HEREDEROS 
N9 8749 

José Dolores Olivares, de esta ciudad, so
licita decláresele unión su hermano Manuel 
Olivares; heredero. de su difunto padre juan 
francisco Olivares. 

Bienes: un lote de terreno una manzana 
exlepsión inscrito bajo número 27-84 tomo 
367, folio 192_. comarcá llano de Pacaya. 

Quien créase con derecho opóngase ter· 
mino legal. 

Managua, cuatro junio mil novecientos 
cincuenta y seis.-franco. H. Borgen.-:-Ho· 
mero Sierra, Srio. 

• 

Es conforme.-Managua, cuatro junio mil 
novecientos cincuenta y seis.-franco. H. 
Borgen.-Homero Sierra, Srio. 

1 

No 8808 
Encarnación AguÍrre, pide declárense úni· 

cos herederos, bienes, derechos y acciones 
que al morir dejó su marido José joaqufn 
Blás, a sus menores hijos Yelba del Socorro 
y José Ramón Joaquín Aguirre, sin perjuicio 
porción conyugal que le corresponde como 
cónyuge sobreviviente •• 

Quien pretenda derecho, opóngase térmi· 
no Jegal. 

Dado juzgado Civil Distrito.-Jinotepe, 
seis junio mil novecientos cincuenta y seis. ~ ---v. Román.-Seónidas Sánchez, Srio. 

1 

N9 8804 · I 
· Zacarías Huete Cruz, unión sus hermanos: 

Carlos Huete Cruz y Aurora Huele Cruz, 
solicita declarárseles herederos, ah-intesta· 
dos, bienes' su madre Josefa Cruz. Rústica 
Telpaneca. 

Interesados opónganse. 
·. Dado Juzgado Distrito.-Somolo, junio 
cinco · mil• novecientos cincuentiseis._:_C, 
Narváez López.-Ma. Teresa Ponce. Sria. 

Es coilforme.-Ma. Teresa Ponce R,, Sria. 
Juzgado único del Distrito. 

1 -N9 8844 
lsolina de Cerna, s9licita declárese here· 

deros a sus menores hijos Ligia, María, Car· 
los Alberto y José Maria Cerna Obregón,·de 
bienes, derechos y acciones que al morir de
jó su difunto esposo y padre de los meno· 
res José Marra Cerna Ugarte. 

Oponerse legalmente. . , 
Secretaria juzgado Civil 

siete junio mil novecientos 
Moisés S. Cole. 

. . . 

Distrito. Rivas, 
cincuentiseis. -
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